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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Beiha Doña María 
Cristina (Q. D. &) x^tinúan «n-esta Córte rái nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S, A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Ginés Mora y Gilart pidiendo indulto de la 
pena de seis años y un día de prisión mayor que la, Au
diencia de Zaragoza le impuso en causa por el delito de 
atentado contra la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplida la mitad de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra- 
«ia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ginés Mora y Gilart del resto de 
la pena de seis años y un dia de prisión mayor que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatr o de Abril de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Stonael Alonso Martines,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey- 1 q  t> «  \ 

del expediente instruido para la revisión de 1?A cwca de 
justiciado l.€Mpesetas 53 céntimos de rent'a anual que

p r o v m ^ Z S 6 de las alcabalas de varios PuebIos dela  provincia de Burgos, y en partida de mayo,r suma fisura

S 3 4 7 T jST e1 ° $ generales del Estado bajo el’núme- 
vor del C onLTe0O ñatefÍUl0 primer0s* A cción 4,‘, á  fa

nal o b ra lr f l0 ^  ear â de Privilegio, que origi-

w t Z t í  í  Oorona *  ]as Cabalas de ^ á m . ( p S  *ech* áG]as te Aña stro, Bascu- 
' y S f  ̂ ’ adquiridas p or la casa de

y S r t l S ^ ^  í escritura de 
i d u S  d í  1  ,  v rZ0 dG aprobf lda P<* Real
t r a n s l e l l í  y° **  pr°pÍ0 año’ mediar la que se 
tos que , ” pOT una cantidad determinada to dos los plei-
PropSd S r ?  I0! 6111'"' COn k mÍSma c asa ábrela
expresan: alcabalas quo en ella detalh idamente se

Resultando que el anterior privilegio fué confirmado 
por Real cédula de D. Felipe Y, expedida en 18 de No
viembre de 4711;

Resultando de certificaciones expedidas en 27 de Junio 
último que no lia sido indemnizado el capital en que se 
estimaron las alcabalas á que este expediente se contrae, 
y que la renta de 1.684 pesetas 53 céntimos que se señaló 
al partícipe en la liquidación del quinquenio de 1840-44 
es la misma que figura en los presupuestos, comprendida 
en otra de mayor suma, bajo el núm. 347:

Resultando que esa Dirección informó que procedía ía 
declaración de subsistencia de la carga:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas del Condado de Treviño 

y Redecilla del Camino fueron segregadas de la Corona 
por titulo oneroso: que no se ha indemnizado al partícipe; 
y que miéntras esto no tenga lugar viene el Estado en la 
obligación de abonarle una renta igual á la que las ex
presadas alcabalas produjeron en el año común del quin
quenio de 1840 á 1844;

Y considerando, respecto de los cinco citados pueblos, 
que no están comprendidos en los privilegios relaciona
dos, ni se han presentado otros que los sustituyan,

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar subsistente la carga de justi
cia de que se trata por la renta anual de 1.250 pesetas 65 
céntimos, y caducada en cuanto á las alcabalas de Añas- 
tro, Bascuñana, Eterna, Pariza y Saseta, que importan 
403 pesetas 88 céntimos, que se darán de baja en el pri
mer presupuesto que se forme.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1882.

CAMACBO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Férez, decretada por V. S., con fecha 18 del ac
tual ha emitido aquel alto Cuerpo el siguiente dictámen: 

a Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
del actual ha examinado la Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Férez, decretada por el Go
bernador de Albacete.

No resulta, ajuicio de la Sección, causa grave para 
Confirmar aquella medida.

En efecto: algunos de los cargos aducidos por el Go
bernador, como el estar en blanco el registro de indivi
duos sujetos á la vigilancia de la Autoridad, el de multas, 
el de bandos, el libro de actas de la Junta municipal re
cientemente nombrada y demás análogos, no merecen 
aquel nombre, ya porque hoy no está en vigor la pena de 
sujeción á  la vigilancia de la Autoridad,, ya porque si no 
se han impuesto multas, ni publicado bandos, ni celebrado 
sesión la nueva Junta municipal, era natural que estuvie
sen en blancjo los citados libros.

Giros cargos, como los relativos á la  manera de exten
derse las ac tas de las sesiones y á ignorarse dónde están 
algunos documentos y libros de intervención anteriores á 
la toma f e  posesión de los Concejales, no son imputables 
áés^á, sitio al Secretario como encargado de redactar 
aquellos documentos y de custodiar los correspondientes 
al Municipio, de los cuales debió ‘hacerse entrega al tomar 
posesión fe §u cargo. . ,. *

Y finalmente, algunos, tales como el no llevarse regis
tro de ganadería, ni inventario de las fincas de Propios, ni 
relación de censos, consignándose en el amillaramiento de 
la riqueza las dos primeras y en el presupuesto los últi
mos, justifican que no son necesarios aquellos documen
tos, por más que sean muy útiles.

Los cargos, pues, que tienen alguna importancia son: 
haberse extendido expedientes de reemplazo del Ejército 
en papel sellado que no es el correspondiente, según el De
legado del Gobernador afirma; no haberse rectificado el 
p.adron de vecinos á su debido tiempo, y no estar rendidas 
las cuentas municipales ni las de recaudación, en que al 
parecer existe un descubierto en contra del recaudador 
de 623 pesetas.

Pero el hecho relativo al uso del papel sellado cae den
tro de la legislación especial del Timbre, y con arreglo á 
ella habrá de castigarse si resultase comprobado; y en lo 
tocante á la rectificación del padrón de vecinos y cuentas 
municipales, no consta que por el primer concepto se ha
yan seguido perjuicios á los intereses del Municipio ni á 
los derechos de los vecinos, y respecto del segundo no 
aparece que el Ayuntamiento haya sido apercibido para 
que hiciera rendir las cuentas á  quien correspondiera, ni 
tampoco amonestado ni multado.

Por estas consideraciones, opina la Sección que se debe 
alzar la suspensión impuesta, sin perjuicio de lo que re
suelvan los Tribunales de justicia, á quienes según mani
fiesta el Gobernador ha pasado copia autorizada del expe
diente á los efectos que procedan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes, con devolución del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4.° de Mayo 
de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 5 

del actual por D. Francisco Ortega del Rio, concesionario 
del ferro-carril de Cuenca á Valencia por Landete, con 
ramales de este punto á Teruel y á las minas de Henare- 
jos, solicitando en unión de D. Vicente Bordehore, D. Fe
lipe Marapel y D. José Jaumandreu, Directores del Banco 
Regional Valenciano, se apruebe la trasférencia de la con. 
cesión de dicha línea y sus ramales, que hace el primero 
de estos interesados á favor de la Sociedad anónima que 
se cita:

Considerando que reconocido actualmente D. Francis
co Ortega del Rio como único concesionario de la expre
sada línea y jsus ramales, á tenor de la Real orden de 24 
de Marzo próximo pasado, y constituida la Sociedad Ban
co Regional Valenciano en debida forma como entidad 
mercantil, reúnen ambas partes la aptitud legal bastante 
para llevar á cabo la cesión concertada;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
trasferencia de la conóesion del ferro-carril de Cuenca á 
Valencia por Landete, con ramales de este punto á Teruel 
y á las minas de HenarejoS, en los términos que establece 
la Real orden de concesión, fecha 24 de Marzo próximo 
pasado, cuya trasferencia hace D. Francisco Ortega del 
Rio á favor de la Sociedad anónima Banco Regional Va
lenciano, representada por ñus mencionados Directores, 
sustituyendo la Sociedad cesionaria al cedenté en todos
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los derechos y obligaciones que emanan de la concesión 
otorgada por la precitada Real orden de 24 de Marzo pró
ximo pasado. 

De la de S. M. lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 24 
de Abril de 1882,

AL3AREDA.
Sr. Director general de Obras públicas,

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien de
clarar desierto el período de traslación á la cátedra de 
Historia y Elementos de Derecho romano, vacante en la 
Universidad de Valencia, y acordar que se anuncie á 
concurso en la forma que determinan las disposiciones vi
gentes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

SENADO.

S e c r e t a r ía
Cumpliendo lo acordado por este Cuerpo Colegislador, el 

Excmo. Sr. Presidente del mismo ha dispuesto se lleven a 
efecto las oposiciones para proveer la plaza de Taquígrafo 
sexto-segundo, vacante en la Redacción del Diario de sus se
siones. .

Los ejercicios se verificarán el dia 44 del corriente, a las 
diez de la mañana, en la Secretaría del Senado»

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicha Secre
taría hasta las doce de la noche del dia anterior al señalado 
para los ejercicios.

Secretaría del Senado 3 de Mayo de 4882.=E1 Oficial mayor 
de la Secretaría interino, Secretario del Tribunal, Ramón de 

, Lallftve,

MINISTERIO DE HACIENDA,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 

esta Caja central en 31 de Marzo de 1874, con los números 
102.136 de entrada y 33.947 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 500 pesetas nominales, en una obligación 
de ferro-carriles, á nombre de D. Víctor Quirós, y otro en 3 de 
Diciembre del mismo año, con los números 93.313 de entrada 
y 22.095 de registro, consistente en 4.000 pesetas, también eñ 
obligaciones de igual clase, á nombre de D. Raimundo García, 
cuyos dos resguardos fueron constituidos para garantir el re
ferido D. Víctor Quirós el cargo de Administrador subalterno 
que fué de Rentas de Garaño, provincia de León, se previene á 
la persona en cuyo poder se hallen estos, que los presente en 
esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
quedando desde esta fecha ambos documentos sin ningún valor 
n i efecto, con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 del reglamento 
de la misma, toda vez que el importe de ellos está destinado á 
reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resultó alcanzado 
dicho funcionario en el desempeño del mencionado destino.

Madrid 29 de Abril de 4882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja central con fecha 6 de Diciembre de 1875 y los 
números 113.156 de entrada y 26.558 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 6.500 pesetas en 13 obligaciones de 
ferro-carriles, á favor de.D. Antonio Jiménez Hurtado, para ga
rantir el cargo de Administrador de Loterías de Cáceres, nú
mero 501, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 del reglamento.

Madrid 30 de Abril de 4882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros»

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

l92 20 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia•

Premios.
N úm eros. —  A d m in istracion es.

_ _ _ _ _  P e s e ia ?’ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

40.192 350.000 Santander.
49.086 125.000 Madrid.
45.874 80.000 Idem.
7.025 40.000 CarabancheL
8.473 5.000 Barcelona.
9.832 5.000 Murcia.

42.846 5.000 CarabancheL
43.684 5.000 Coruña.
44.574 5.000 Sevilla.

247 5.000 Barcelona.
48.843 5.000 Madrid.
44.778 3.000 Almería.

118 5.000 Madrid.
46.706 5.000 Cartagena»
4.235 5.000 Madrid.
7.327 3.000 Cádiz.

42.425 3.000 Idem.
46.330 3.000 Barcelona.
40.857 3.000 Palma de Mallorca.
42,394 3.000 Coruña.

En los sorteos celebrados éñ este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas huertos a 
nos de los partidarios del absolutismo desde 4. de Octubre 
de 4868, y los cinco de 12o pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado én la forma prevenida 
por Real órden de 49 de Febrero de 4862» han resultado agram
iladas las siguientes: '

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Inés Rubio y García, hija de D. Benito, Voluntario de 

Vil lacas tin, muerto en el campo del honor.

. DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas.
Venancia Vicente y Ruiz, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Consuelo Fernandez y Ruiz, de id.

Idem tercero de id. id.
Segunda Ventura y Somolinos, de id.

Idem cuarto de id. id.
Manuela Silven y García, de id.

Idem quinto dedd. id.
Tomasa de las Heras, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sortee que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 43 de Mayo de 4882.

Ha de constar de dos séries de 30.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos, 3 pese
tas, y distribuyéndose 657.000 pesetas en 4.500 premios para 
cada série de la manera siguiente: J

PREMIOS

DE PESETAS.
CADA SERIE.

4................. ...........d e . , . ............     80.000
4................. ...........d e . . . . . . . .......................... . 40.000
4................. ...........de........................................ 20.000
4  ..... de  .........   40.000

3 4 ................... de 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . . 60.000
4.468 . . . . . . . . . . . . . .  de 3 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  440.400

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al
del premio mayor.. . . . . . . ...................... 4.000

2 id. de 4.300 id. para los números anterior
y posterior al del premio segundo.. ...... ; 2.600

4.600 657.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 4, su anterior es el número 30.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de' milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 4 de Mayo de 4882.=El Director general, J. García 
de Torres.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza al Ayuntamiento de Azpeitia, en la provincia de Gui
púzcoa, para rifar, con carácter de Beneficencia y con aplica
ción de sus producto^ al sostenimiento de la Santa Gasa de 
Misericordia, varias alhajas de plata que le han sido donadas 
gratuitamente para dicho fin, quedando obligado á satisfacer á 
la Hacienda el impuesto del 4 por 400, y á someter los procedi
mientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 3 de Mayo de 4882,=E1 Director general, J. García 
de Torres.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El dia 8 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías; la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 4 de Mayo de 4882.=E1 Director general, Agustin 
Genon.

Raneo Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 80 de Abril de 4883.
Pesetas.

ACTIVO. ------------ —
Accionistas..        ..........30.000.000
£ £ £ » » > < • f t p » .........
f l o r e s  ........1' i " ! ! ! ! ' / . ..................   5.972.465*37
Préstamos hipotecarios.  ...........   34.834,678*83
Préstamos hipotecarios á corto plazo* gun amor-

Pesetas.

tizaeion.,  ................................................     430.000
Moviliario y m aterial.........................   74.678*75

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble  .............   2.496.285*35
Gastos de adaptación.................  278.835‘05

A . ' . 2.475.690*40Semestres hipotecarios.........................  369.555484
Varios. 272.443*93
Intereses devengados de los préstamos hipote-

d^rios. .........................................................   795.673*43
¿pbre valores y dobles  .................... 4664.758*55

Cuentas cóm enos •; v ................... ....................
Pagarés descontados. . . .  * j s *.....•.\ ......................
Gastos generales... . . . . . . . . . . . . . Y*.*. ’ 9 * • • 459.622*94

97.254.894*42

PASIVO.
Capital social     .............   50.000.000
Reserva obligatoria.................   4.040.490*30
Idem especial  ............  4.474.905*32

— 1-----------— 2.485.095*62
Cédulas hipotecarias. .........    34.345.452*64
Idem id. por amor tizar ¿ y .  ...............    4.672*36
Idem id. amortizadas por reembolsar. . . . . . . . .  482.050
Billetes hipotecarios...................... X.............V .. .  3.568.500
Idem id. amortizados por reembolsar..............  94.000
Varios..................    254.464*42
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.309.852*37
Semestres anticipados........................................ .. 40.404*83
Intereses á pagar........................................... . 324.646*68
Efectos á pagar.................................................. 6.968*25
Préstamos hipotecarios diferidos  .........     641.970*68
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro. 4.932.607*47

Ganancias y pérdidas:
Saldo del ejercicio de 4884........  604.539*98
Ejercicio de 4882, realizado.. . .  692.525*22
Idem id. á realizar......................  406.474*50

  — - 4.403.539*70

97.254.894*42

Madrid 3 de Mayo de 4882.=S. E. ú 0.=*E1 Jefe de la Con
tabilidad, León Boucherant.=V.° B.°=E1 Gobernador, A. Lló
rente. —X

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Autorizada esta ¿ireccion general por Real órden de esta 

fecha para contratar por medio de subasta las obras de refor
ma del manicomio de Santa Isabel de Leganés, ha dispuesto 
que esta tenga lugar el dia 25 del actual, á la una de la tarde, 
ante este centro, sito en el edificio que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación, y con arreglo á las disposiciones del ñs&l decreto 
de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 48 de Marzo del mis
mo año, á cuyo fin quedan de manifiesto en estas oficinal los 
planos, presupuesto y pliegos de condiciones de esta contraía.

El tipo para la subasta es el de 447.604 pesetas 87 céntimos’* 
y las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 42.*, ajustadas al mo
delo que se inserta á continuación y acompañadas déla cédula 
personal del licitador y resguardo de la Caja general de Depó
sitos que acredite haber consignado en la misma como garan
tía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 7.400 pese
tas en metálico, ó su equivalente en valores públicos, á los ti
pos marcados en los Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 
42 de Diciembre de 4884.

Madrid 4 de Mayo de 4882.=E1 [Director general, Leandro 
Rubio.

Modelo de proposición^
D .. . . . ,  vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  y de las 
condiciones y requisitos que se exígén para la adjudicación en 
pública subasta de las obras dé reforma en el manicomio de 
Santa Isabel de Leganés, se compromete á tomar á su cargo 
las indicadas obras, con sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . . .  (aquí la cantidad, escrita 
precisamente en letra.) ■

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del ci

vil y canónico, de la Universidad de Valencia, la cateara os 
Historia y Elementos de Derecho romano, dotada con el suemu 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. «26 de la.ley de:» m m  
tiembre de 1887 y en el 8.* del reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los Catearaiicub 
numerarios de la misma Facultad, con los 
la misma que reúnan las condiciones del art. 7. del decre 
6 de Julio de 1877 y órdenes posteriores, siempre quei unosy 
otros tengan los títulos académicos y profesionales correspou 
dientes á su clase.  -inrias &Los aspirantes dirigirán sus solitudes documentada 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Dir 
establecimiento en que sirvan, en el p l a z o  improro^ab 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio e

Según lo dispuesto en el art. 11 del e x p r e s a d o  r c g lc m e n to ^  
este anuncio debe publicarse en los Boletines de
provincias, y por medio de edictos en todos los ®®í advierte 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se go 
para que las Autoridades respectivas dispongan q 
verifique desde luego sin más aviso que el presente. p

Madrid «5 de Abril de 1888.=E1 Director general, *.*• 
Riaño.

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

D Javier Aguirre é Iturralde, vecino de^Oviedo, ha Pjesen  ̂
I tado en esta Dirección general una instancia acó»-I S T i t  w  tranvía coa motor animal en dicha ciudad, acom
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Dañándola del proyecto correspondiente y de la carta de pago 
quelnstiñca haber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos de la referida ciudad el 1 por 100 del importe del presu
puesto del tranvía.
v Lo q ue se anuncia al público en cumplimiento del art. 81 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dando el plazo de un 
mes, contado desde la publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M á d r i d ,  para la admisión de proposiciones que 
puedan mejorar la presentada.

Madrid £6 de Abril de 4882.—J. Ferreras.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio en 
Oste dia por D. José Rodríguez B atista, vecino de esta Corte, 
pidiendo autorización para estudiar-un ferro-carril que par
tiendo de Madrid termine en San Martin de Valdeiglesias, apro
vechando en cuanto lo permita el trazado de carretera que une 
á ambas poblaciones:

Vista la carta de pago que la acompaña;
Esta Dirección general ha resuelto autorizar al mencionado 

D. José Rodríguez Batista para que en el término de un año 
pueda practicar los estudios del referido ferro-carril; enten
diéndose que esta autorización se otorga con sujeción al art. 88 
de la vigente ley d& ferro-carriles.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Abril 
de 4882.—El Director general, J. Ferreras.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Madrid.

Real Academia Española.
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Ramón de Mesonero 

Romanos ha quedado vacante una plaza de número de la Real 
Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener este cargo pueden pe
dirle en solicitud dirigida á esta corporación, ó ser propuestos 
por tres Académicos de número. La elección ha de recaer pre
cisamente en sujeto que reúna las circunstancias de ser espa
ñol y de buena fama y costumbres, de estar domiciliado eíl 
Madrid, y de haber dado señaladas muestras de poseer profun
dos conocimientos en las materias propias de este instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, calle de Val verde, núm. 26, 
hasta el dia 3 de Junio próximo, á las tres de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 4882.=E1 Secretario, Manuel Tamayo 
y Baus.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y  Fomento.
Negociado do Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de la Habana la cátedra de Higiene privada y pública, do
tada con el sueldo anual de 900 pesos y el sobresueldo de 600, 
la  cual ha de proveerse por oposición, con arreglo ¿ lo dispues
to en la Real órden de 25 de Marzo último, verificándose los 
ejercicios en la expresada ciudad de la Habana en la forma pre
venida en el reglamento de 7 de Diciembre de 1880. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 21 años de 
edad, y ser Doctor en la referida Facultad, ó tener aprobados 
íos ejercicios para dicho grado; advirtiendo que el que se en
cuentre en este caso y obtenga la cátedra deberá exhibir él titulo 
respectivo antes de tomar posesión.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
del Gobierno general de la isla de Cuba en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación del corres
pondiente anuncio en la Gaceta de la Habana, que tuvo lugar 
el dia 30 de Marzo citado. Las indicadas solicitudes irán acom
pañadas de los documentos que acrediten la aptitud legal de 
los opositores, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para piar á 

. conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del mencionado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, y por medio de edictos en todas las Universi
dades y Escuelas donde se explique la asignatura; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 3 de Mayo de 4882.= El Director general, Adolfo 
Merelles.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Alicante.
Administración provincial de Fomento.—Faros.

Habiendo sido autorizado por la Dirección general de Obras 
púbheas con fecha 21 del actual para anunciar nueva subasta 
de las obras del basamento que ha de sostener la columna del 
fanal y las del edificio para vivienda del Torrero de la luz del 
puerto del muelle de Santa Pola, he dispuesto señalar el dia 13 

i Pr x m̂ol mes de Mayo, a las doce horas de su mañana, para 
celebrar dicha subasta, bajo el mismo tipo y  condiciones oue 
sirvieron en la primera.

La referida subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la  instrucción de 18 de Noviembre de 1838, en mi despacho; 
ñauándose de manifiesto en la Administración provincial de 

fom ento, para conocimiento del público, el presupuesto v nlie- 
¡£° «e condiciones facultativas y económicas.
■t f ° P ° si(:iones ?e harán en pliego cerrado, arreglándose 
*1 modelo que á continuación se inserta, procurando fijar en 
peseta °  ProP°slcion el timbre móvil de 10 céntimos de

i .  ü ttra Parte en?!a subasta cada lidiador consignará en 
la^uoursal de la Caja general de Depósitos la cantidad de 68 
losetas; debiendo acompañar al pliego de proposición el docu
mento que acredite haber verificado dicho depósito.

d®que «multen dos ó más proposiciones iguales, 
einn únicam ente emtre sus autores, una segunda licita-- 
¿on- ,en °s térmicos prescritos por la citada instruc-
oiiflHntaüi í  Primera mejora por lo ménos de 40 pesetas, 
AO k^en de SO & voluntel los licitadores siempre que

i» r«^!?5advfT,tir que será de cue.nta del rematante el pago de 
á to a?uí“ io en la Gaceta de Madrib,. con arreglo

o í6? < ? eal órdeB de 80 de Setiembre de 1876,
S7 de Abril de itS S ^ E l Gobernador, Juan López

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ., . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha ds Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del basamento que ha de sostener la columna del fanal y 
las del edificio para vivienda del Torrero de la luz del puerto 
del muelle de Santa Pola, en esta provincia, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición en pesetas y céntimos, escrita precisa
mente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

Gobierno de la  provincia de Burgos.

Sección de Fomente.—Carreteras.
Anulada la subasta de acopios para reparación de la carre

tera de segundo órden de Logroño á Cabañas de Virtus que se 
celebró en 25 de Noviembre último, por no haberse presentado 
el rematante á otorgar la escritura correspondiente dentro del 
plazo legal, este Gobierno civil ha señalado el dia 45 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de conservación de la carretera de 
segundo órden de Logroño á Cabañas de Virtus, cuyo presu
puesto de contraía asciende á 44.637‘08 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto, planos y condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 4 por 400 del total del presupuesto, en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la referida instrucción; 
siendo la primera puja por lo ménos de 425 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Burgos 24 de Abril de 4882.=E1 Gobernador, Francisco 
Javier Camuño.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial con fecha 24 de Abril, y  de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de conservación de la carretera de seguiido órden 
de Logroño á Cabañas de Virtus, en esta provincia, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para conserva
ción de la misma en su trozo único, que comprende dedos kiló
metros 60 al 65 y 85 la 425 scon estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero, ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete él pro
ponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
amnoio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Logroño á Gabañas de Virtus.—Trozo único.— 
Del kilómetro 60 al 65 y  del 85 al 425.—Presupuesto, 44.637 pe
setas 8 céntimos.

Gobierno de 1 provincia de Murcia.
Sección 'de Fomento—Montes.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la prime
ra y  segunda subasta de espartos de los montes que el Estado 
posee en término de Caravaca, celebradas en este Gobierno y  
en el Ayuntamiento de dicha ciudad, he acordado, de confor
midad con lo informado por el Ingeniero Jefe de Montes, que 
se celebre una tercera licitación el dia 47 del actual, á las doce 
de su mañana, ante mi Autoridad ó persona en quien delegue 
y  ante el Alcalde de la repetida ciudad, bajo las mismas bases 
y condiciones que las anunciadas en los Boletines oficiales, nú
meros 493 y  225, correspondientes á los dias 42 de Febrero y 
22 de Marzo y en las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 45 de Febrero y  23 
de Marzo, con la sola modificación de rebajar el tipo de tasa
ción á la cantidad de 8.000 pesetas en cada uno de los dos años 
de la subasta.

Murcia 4.* de Mayo de 4882.=E1 Gobernador interino, Cle
mente Martínez Campo.

Diputación provincial de Albacete.
Por acuerdo de la expresada corporación se subasta el ser

vicio de bagajes de esta provincia el dia 34 de Mayo próximo, 
por la cantidad de 6.000 pesetas, con arreglo ai pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de la refe
rida Diputación.

Albacete 28 de Abril de 4882.=E1 Presidente, Jorge López 
Cortés.=Por acuerdo de la Diputación, el Secretario, Francisco 
Gómez Porras.

Administración del Correo Central.
DIA 4.

Cartas detenidas por falta dé franqueo en este dia.
Núm. 67 Antonio Alcaraz.—Alicante.

68 Bernabé Guijarro.—Arcas.
69 Celestino García.—Idem.
70 Conde de Agramonte.-r-Andújar.
74 Escolástica González.—Burbajena.
72 Gaspar Escudero.—Tembleque.
78 Ezequiel Jubira.—Logroño,
74 Florentino Fraile.—Escoria!.
75 Fernando Tena.—Barcelona.
76 José María del Campo.—Sevilla^
77 Julián Casado.—Patencia.
78 Francisco García.—Búrgos.
79 Lucía Barrios.—Villarejo.
80 Lázaro del Olmo.—Navaoerradá.
81 Jacinto Prieto.—Asatorga. * ¿
8* Margarita Bustamánte.—Hita.

Núm. 83 María Gordan.—Málaga.
84 Manuel Martínez.—Infantes,
85 María López.—Alicante.
86 Pedro Diaz.—Puente de Vallecas.
87 Braulio Perez.—Don Rodrigo.
88 Secretario del Ayuntamiento.—Lorca.
89 Víctor Tronsillud.—Almería.

Madrid 4 de Mayo de 4882.=EI Administrador, José María 
Soler.

G abinete C en tra l de  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

álos destinatarios.
D ía  4.

Sstacioa da origen. del ¿estTnaUrio. Domicilia.

París.................... Doctero...................  Sin señas.
Cádiz...................  Dueña casa huéspe

des .......................  Aduana, 35.
Granollers  González L lano.. . .  Plaza Progreso, 4.
Andújar  ............ Majon.....................  Plaza Bilbao, 3.
San Sebastian.. .  Seriarlo...................  Pez, 21, principal.
Caiatayud  Manuel Guler  Congreso.
Jerez............. . F ran c isco  Medel

Blanco   Prado,2.
Crefeld.  ............ Antoguini . . . .  Salud.
Valencia.............  José Perez . .* Tudescos, 74, tercero.
Barcelona  Fermina Chocli. . . .  Atocha, 445.

Madrid 4 de Mayo de 4882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Iturriaga.

S u p erin ten d en c ia  de la s  m in as  de  a z o g u e  
de A lm adén.

A las doce de la mañana del dia 27 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia^ y simultáneamente en Ciudad-Real 
en la Delegación de Hacienda, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de hierros para servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4882 
á 4883, bajo los precios fijos para el remate señalados en el 
presupuesto que va unido al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Sección administrativa de esta depen
dencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 303 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Es
tado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas p ara la  
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en 605 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 29 de Abril de 1882.=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu
puesto que se acompaña para contratar el suministro de hierros 
para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al aña 
económico de 4882 á 4883, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo á los precios determinados en el citado presu
puesto (y en caso de que se haga baja se agregará, con la baja 
d e . . . . .  (expresado por letra) por 400 de todas las cantidades 
que le corresponda percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

S e c re ta ria  de la  C ap itan ía  g e n e ra l de  M a rin a  
del D ep a rtam en to  de C ádiz y  de su  J u n ta  económ icas

Publicado en el núm. 446 de la G a c e t a  d e  M a d r id  de 26 
del mes último y en los 94 y 259 de los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Sevilla, respectivos á los dias 27 y 29 del 
mismo mes, el anuncio y pliego de condiciones para contratar 
el suministro de los efectos comprendidos en los mismos; di- 

& cho acto tendrá lugar en la forma anteriormente publicada el 
dia 9 del corriente, por vencer en él el plazo de los 40 de su 

- publicación en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla, ú l
timo de los indicados periódicos oficiales que ha insertado este 
servicio.

San Fernando 4.° de Mayo de 4882.=E1 Secretario, P. O , 
Camilo Carlier.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Por acuerdo del Excmo. Sr. Alcalde Presidente tendrá 
efecto el dia 22 del actual, a  la una de su tarde, en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial, la subasta para el su
ministro de los efectos de espartería necesarios para los ramos 
de aceras y empedrados y paseos, caminos y carreteras.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes so halla
rán de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados» 
de doce á cuatro de su tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid 4 de Mayo de 4882. =* El Secretario interino, Juan
.CLnr»?

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados m ilitares.

BÚRGOS.
D. Amaneio Valdivielso Sanjuanea, Teniente Coronel, Co

yundante, Fiscal delbatallón, reserva de Búrgosi núm. 98. .
En oso de las faonltades que lasOrdenatiícas generales del
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Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de la tercera compañía del expresado batallón 
Plácido Partearroyo Romillo por el delito de deserción, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para que en el término ele 30 dias comparezca en el cuar
tel de la Concepción de esta capital á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Burgos 34 de Abril de 1883.—Ámancio Valdivielso.

CEUTA.
D. Joaquín González Novelles» Comandante de infantería» 

Fiscal permanente de esta plaza.
Habiéndose ausentado de la misma los soldado" da lfl Sec

ción de moros tiradores del Riff Mahimon Beu Moh t~ y Áli 
Beu Moj ne t a quienes estoy sumariando por el del t de de
serción v ii ada el 17 del corriente;

En u o de ia~ facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente cito , llamo y emplazo 
por prim er edicto á  los expresados soldados, señalándoles la 
guardia del principal de esta plaza, donde deberán presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se les sentenciará en rebeldía*

Ceuta 37 de Abril de 1883.—Joaquín G. Novelles.
LEGANÉS.

D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 13,

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Fiscal de la causa que instruyo 
contra el soldado de la primera compañía del expresado bata
llón y regimiento Diego Suárez Jiménez por el delito de de
serción, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado para que dentro del termino de 30 dias 
comparezca en la guardia de prevención del cuartel que ocupa 
este cuerpo á dar sus descargos; pues en caso de no verificarlo 
sen el plazo señalado se seguirá la causa y será juzgado con 
arreglo á Ordenanza.

Dado en Leganés á 36 de Abril de 1883.=E1 Comandante, 
Fiscal, Diego Barquero.

LUGO.
D. Antonio de Arce y Parga, Capitán, Teniente, Fiscal de la 

comisión reserva de caballería de Lugo, núm. 37.
Ignorándose el paradero del soldado de esta reserva Manuel 

Gerpe Antelo, hijo de Francisco y María, natural de Gamba» 
provincia de la Coruña, á quien estoy sumariando por haber 
faltado á la revista anual de 1881;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por este segundo 
©dicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado para que en 
el término de 30 dias de publicado el presente segundo edicto 
se presente á dar sus descargos en el cuartel de San Fernando 
de esta plaza; y de no hacerlo se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Lugo 33 de Abril de 1883.=«Antonio V. de Arce.

D. Antonio Y.’de Arce y Parga» Capitán, Teniente» Fis
cal de la comisión reserva de caballería de Lugo, núm. 37.

Ignorándose el paradero del soldado de esta reserva Juan 
Vázquez Sánchez, hijo de José y María, natural de Castrofeito, 
Juzgado de Arzua, provincia de la Coruña, á quien estoy suma
riando por haber faltado á la revista anual de 1881;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á  los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edmto cito, llamo y emplazo al expresado soldado para 
que en el término de 30 dias de publicado el presente segundo 
edicto se presente en el cuartel de San Fernando de esta plaza 
á dar sus descargos; y de no hacerlo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Lugo 33 de Abril de 1883.«=Antonio V. de Arce.

NÁJERA.
D. Sebastian Cossío de León, Teniente Coronel graduado» 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in 
fantería de Cuenca, núm. 37.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la primera compañía de dicho ba
tallón y regimiento Evangelista Cerredelo Corrales, natural 
de Gomariz, provincia de Orense, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción;

. Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército en su art. 70, tít. 5.*, 
tratado 8.*, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto a i expresado soldado, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel que ocupa este regimiento, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 di&s» á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo le seguirán los perjuicios consiguientes á  su inobe
diencia y rebeldía.

Nájera 36 de Abril de 1883.«»Sebastian Cossío.
PUERTO-PADRE.

D. Andrés Molineró Peialfi* Capftah graduado, Teniente 
dé la segunda compañía del segundo batallón del regimiento 
de la Habana, núm. 6» de infantería del Ejército de Cuba, y 
Fiscal del expediente que se instruye en el Poblado de Puerto- 
Padre en averiguación de la inutilidad de 37 cajas de bacalao; 
bago saber:

Que ignorándose el paradero del paisano Tí. Vicente Cuevas, 
factor que fué en el més de Mayo de i878 del almacén dé pro® 
visiones de Gibara» y qwsegun consta en autoé del mismo ea

la actualidad se encuentra en la Península; siendo de impres
cindible necesidad averiguar su paradero, se hace presente al 
público por pl presente edicto en los Boletines oficiales de cada 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  para que la s  Autoridades, tan
to civiles como militares, del punto en que se halle el referido 
D. Vicente Cuevas, se digne a manifestarlo, á fin. de que llegan
do á conocimiento de cst F ’s al' se pueda incoar el acto de 
justicia que por la sr-i s ntcr sa.

Puerto-Padre 13 de F brtro de i883.=El Capitán, Teniente, 
Fiscal» Andrés Molinero.

SAN SEBASTIAN.
D, AntonioDiaz y Alias de Saavedra, Teniente Coronel gra

duado» Comandante di 1 batallón cazadores de las Navas, nú
mero 10, y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado en Octubre del año próximo pa
sado á pasar la revista anual que determina el art. 330 del re
glamento para el reemplazo y reserva del Ejército, aprobado 
por Real decreto de 3 de Diciembre de 1878, el soldado José 
Aira Mourchc, hijo de Pedro y Josefa, natural de Vilar, Ayun
tamiento deTriacastelo», Juzgado de Becerrea, provincia de Lugo, 
soldado de esto batallón, con licencia ilimitada en el pueblo de 
su naturaleza» como perteneciente al reemplazo de 1878, y con
tra quien sigo causa como desertor por dicho motivo;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente Jlamo, cito y cmpla o “I dicho soldado para que en el 
término de 10 dias, á eontai 1t 1e la fecha de este tercero y úl
timo edicto se presente, ante el seior primer Jefe del batallón 
depósito de Lugo con objeto de que pueda pasarla  dicha r e 
vista; bien entendido que de ño verificarlo se seguirá la causa, 
parándole el perjuicio que haya lugar sin más llamarle ni em
plazarle.

En San Sebastian á 34 de Abril de 1883.=V.9 B.°=Antonio 
Diaz.=Por su mandado, José Campos.

D. Antonio Diaz y Arias de Saavedra, Teniente Coronel 
graduado, Comandante del batallón cazadores de las Navas, 
número 10, y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado en Octubre del año próximo pa
sado á pasar la revista anual que determina el art. 380 del re
glamento para el reemplazo y reserva del Ejército, aprobado 
por Real decreto de 3 de Diciembre de 1878, el soldado Manuel 
Muiña Lamela, hijo de Francisco y Bernarda, natural de Arcos, 
Ayuntamiento de Castro verde, JúzgaMo de Lugo, provincia de 
idem, soldado de este batallón, con licencia ilimitada en el pue
blo de su naturaleza, como perteneciente a l reemplazo de 4878, 
y contra quien sigo causa como desertor por tal motivó;

Y usando de las facultades que para estos castos ¿onceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo al dicho soldado para que en el térmi
no de 10 dias, á contar de la fecha de este tercero y último edic
to, se presente ante el señor primer Jefe del batallón depósi
to de Lugo con objeto de que pueda pasar, la dicha revista ; 
bien entendido que de no verificarlo se seguirá la causa, parán
dole el perjuicio que haya lugar sin más llamarle ni empla
zarle.

En San Sebastian á 34 de Abril de 188®—V.* B.9=Antonio 
Diaz.=Por su mandato, José Campos, Escribano.

D. Antonio Diaz y Arias de Saavedra» Teniente Coronel gra
duado, Comandante del batallón cazadores de las Navas, nú- 
ro 40, y Fiscal del mismo*

No habiéndose presentado en Octubre del año próximo pa
sado á pasar la revista anual que determina el art. 330 del re
glamento para el reemplazo y reserva del Ejército, aprobado 
por Real decreto de 3 de Diciembre de 1878, el soldado Floren
tino Carreira Rodríguez, hijo de José y María, natural de Cas
tro de Rey, Ayuntamiento de Saviñao, provincia de Lugo, sol
dado de este batallón, con licencia ilimitada en el pueblo de su 
naturaleza, como perteneciente al reemplazo de 1878, y contra 
quien sigo causa como desertor por dicho motivo;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo al dicho soldado para que en el término 
de 10 dias, á contar de la fecha de este tercero y último edicto, 
se presente ante el señor primer Jefe del batallón depósito 
de Lugo con objeto de que pueda pasar la dicha revista; bien 
entendido que de no verificarlo se seguirá la causa, parándole 
el perjuicio que haya lugar sin más llamarle ni emplazarle.

En San Sebastian á 34 de Abril de 1888.=V.* B.*« Antonio 
Diaz.=Por su mandato, José Campos, Escribano.

D. Antonio Diaz y Arias de Saavedra, Teniente Coronel 
graduado, Comandante del batallón cazadores de las Navas, 
número 10, y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado en Octubre del año próximo pa
sado á pasar la revista anual que determina el art. 330 del re
glamento para el reemplazo y reserva del Ejército, aprobado 
por Real decreto de 3 de Diciembre de 1878, el soldado Manuel 
Corral Fernandez, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Mon- 
teseiro, Ayuntamiento de Fonsagrada, provincia de Lugo, sol
dado de este batallón, con licencia ilimitada en el pueblo de su 
naturaleza, como perteneciente al reemplazo de 4878, y contra 
quien sigo causa como desertor por dicho motivo;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo al dicho soldado para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la fecha de este tercero y úl
timo edicto, se presenta ante el señor primer Jefe del batallón 
deposito de Lugo con objeto de qué pueda pasaí Iá  dicha re
vista; bien entendido qüe de no verificarlo sc seguirá la causa,

i parándole el perjuicio que haya lugar sin más llamarle ni em
plazarle.

En San Sebastian á 34 de Abril de 4883.=V.* B.fl = Antón’ 
Diaz.==Por su mandato, José Campos, Escribano.

Juzgados de primera instancia.
ALFARO.

En el incidente de pobreza promovido por D. Plácido Martin 
vecino de esta ciudad, como curador de los menores hijos de Don 
Javier Jiménez, D. Francisco y Doña Elisa Jiménez y Prusen 
para entablar acción de nulidad por restitución in  integrara á 
fin de revocar un convenio en la testamentaría de dicho D. Ja
vier, se ha dictado por el Sr. Juez de este partido y á virtud de 
demanda de aquel la siguiente

«Providencia.—Alfaro 9 de Marzo de 1883.—Se confiere tras
lado por seis dias de la demanda de pobreza al Promotor fiscal 
y á los interesados, librándose los necesarios exhortos, y res
pecto de los de ignorado paradero se publique la correspon
diente cédula en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Logroño y de Soria.

Lo manda y firma el Sr. Juez de este partido; de que doy 
fé.=01medilla.=Ante mí, Claudio Segura.»

Y á fin de que sirva de notificación y emplazamiento á los 
herederos de Doña Isabel Lasa, vecina que fué de Tarazona, y 
álos herederos de D. Martin Idoy, que ha residido en Madrid, 
hoy de ignorado paradero, para que comparezcan en este Juz
gado y término dicho á contestar á la demanda expido la 
presente, advirtiendo que si no comparecen les parará el per
juicio que hubiese lugar en derecho» y que la copia en papel 
común de dicha demanda y documentos quedan en mi Escri
banía.

Alfaro 17 de Marzo de 4883.»
Es copia de la cédula original. En cumplimiento de lo man

dado, y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la pre
sente que firmo en Alfaro á 17 de Marzo de 4883*=Claudio Se
gura.

ALIGANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 

Alicante.
Hago saber que declarado en concurso voluntario por aute 

de este Juzgado de 15 de los corrientes el vecino de esta ciudad 
D. Eleuterio C r a y winkel y Medina, se hace público por medio do 
edictos en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; se tienen, por 
vencidas todas las deudas del concursado; se previene que na
die haga pagos a l  mismo, bajó pena de tenerlos por ilegítimos» 
debiendo hacerlos al depositario D Juan Mas Dols, de esta ve
cindad, ó á los síndicos luego que estén nombrados; se cita á 
todos los acreedores á fin de que se presenten en este juicio con 
los documentos justificativos de sus créditos, y se les convoca 
á junta general para el nombramiento de síndicos, que se ha 
de celebrar el dia 39 de Mayo próximo, á las doce de la mañana» 
en el local de este Juzgado.

Alicante 34 de Abril de 188&«Antonio Alvarez Ossorio.= 
De su órden, Enrique Montagut. — P

AZPEITIA.
D. Cándido Fernandez Treviño, Juez de primera instancia 

de la villa de Azpeitia y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em

plaza á cuantos se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía colativa fundada en la iglesia parroquial de la villa de 
Segura por los testamentarios de Dona Ana Antonia Iparra- 
guirre, natural que fué de la misma, en 13 de Junio de 4845, 
ante el Notario D. Juan Benigno Eehave, domiciliado en Le- 
gorreta, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado en legal forma, pues así lo tengo acordado en virtud 
de providencia dictada en este dia á demanda presentada por 
el Procurador D. Serafín Tapia, é nombre de Doña Josefa Ca- 
mio y D. Bartolomé Argaya, vecinos de la referida villa de Le- 
gerreta, en la que piden dichos bienes por reunir circunstan
cia de preferente parentesco con D. Juan Francisco Argaya, 
llamado con sus descendientes á obtener el beneficio expresa
do, por ser la primera madre y heredera única de su hija Doña 
Sabina Argaya, y ésta y el D. Bartolomé Argaya nietos del 
D. Juan Francisco Argaya, sin que hasta la fecha se haya pre
sentado ningún otro alegando derecho á los indicados bienes; 
por lo que se apercibe de que no será oido en este juicio el que 
no comparezca dentro de dicho término.

Dado en Azpeitia á 18 de Marzo de ! 883.=Cándido Fernan
dez Treviño.=Por mandado de S. S., Lúeas de Ercilla.

X—1437

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrán de e^ta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Costa y Coa, 

hijo de Jaime y Margarita, natural de Figuero, partido de Gra- 
nollers, soltero» de 31 años de edad, fondista, vecino que ha sido 
de esta capital; siendo las señas estatura pequeña» ojos par os, 
barba saliente, nariz y boca regulares, pelo castaño; viste ame 
ricana; para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la G achta  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador* xm- 
mero 3, piso segundo, y diez horas de su mañana» para la pr * 
tica de una diligencia de justicia. ■ i**

Y en nombre de 6. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á toda» 
Autoridades y sus agentes que componen la policía judioiaj» 
procedan & la busca y captura de dicho Pedro Costa, y de con
seguirla le dejen en estas cárceles á disposición de mi Au
toridad. . . „

Dado en Bafééfóna&M d e Marzo <tei88fc—íoaqmn d*> W r  
razquin.=*Por mandado de S. S„ Licenciado Miguel Araeu*
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CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dél de Santa Cruz de esta capital, dictada ante mí en
autos ejecutivas a instancia del Procurador D. José Antonio Me- 
lendez por Doña Ursula Cancela y Domenech contra D. Antonio 
Vinuesa y Toras, do ignorado paradero, sobre cobro de 12.500 
pesetas, intereses á razón do 3 por 100 desde el dia 8 del cor
riente y costas fijadas en 5.000 peseta*» se acordó por auto de 
13 del actual practicar requerimiento y éiñLárgo sobre la casa 
afecta, calle San José, núm. 65 duplicado, en está plaza» 7 la 
citación de remate por medio de edictos.
^  En consecuencia, se cita de remate por virtud del p ásen 
te y éil ¡££§1 forma al referido deudor, señalándole el término 
de nueve dias palia que se persone en el referido juicio y se 
oponga á la ejecución, cuyo término empezará á contarse desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , habiéndose 
practicado el embargo sin prévio requerimiento del deudor en 
razón á ignorarse su paradero y no haberse encontrado perso
na encargada de sus bienes; previniéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 18 de Abril de 1882.=Francisco Roldan. X—1434
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, y Comendador de la 
Real y distinguida Órden española de Carlos III, y Caballero 
de la americana de Isabel la Católica.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  D. Ma
nuel García Torres, titulado Marqués de Senda-Blanca, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la audiencia deteste Juzgado á  res
ponder de los cargos que le resultan en la causa seguida con
tra el mismo por el delito de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial 
y Guardia civil, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido sea conducido á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Cádiz 20 de Marzo de 1882.*=Eduardo Bazaga*
CANGAS DE ONÍS.

D. Manuel Peñamaría, Juez de primera instancia de la villa 
de Cangas de Onís y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 40 dias á Irene Diaz ^Iglesias, natural de San Ignacio, del 
término de Renga, para que dentro del término que queda ex
presado comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
prestar declaración en causa que se sigue contra Toribio Lia- , 
mázales y  Rosendo Diaz sobre robo de efectos á D. Manuel 
Martínez Lombau; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cangas de Onís y  refrendado del infraserite, á 18 
de Marzo de 1882.=Manuel Peñamaría.=Por mandado de S. S., 
Claudio del Valle y González.

CASTUERA.
D. Adeodato Altamirano y Gamez, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades, 

Guardia civil y agentes de la policía judicial, procuren la busca, 
prisión y remesa á la cárcel de este Juzgado, con la seguridad 
conveniente, de Juan Dominguez Melitón, vecino que se figura 
ser deMérida, y cuyas únicas señas adquiridas son: estatura bue
na, pelo negro, afeitada la cara y cuello, eolor claro, sombrero 
al estilo portugués, chaqueta negra de paño basto, pantalón de 
los llamados de yerbas azulado, con rayas menudas blancas 
de arriba abajo, botas blancas de elástico y zahones nuevos de 
estezado con ribete por todo alrededor haciendo picos; y con
tra el que se instruye causa por hurto de un jumento, y en 
©lia está acordada su prisión.

Dada en Castuera á 18 de Marzo de 1882.==A. Altamirano 
Gamez.=Por mandado de S. S., Antonio Hidalgo.

CIEZA.
D. Nicolás de Leyva y Ballester, Caballero de la^Real Orden 

de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de esta villa 
de Cieza y su partido.

Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado del 
Sr. D. Alfonso Alvarez Castellanos y Alvarez Castellanos, hijo 
de D. Rufino y de Doña Teresa, ocurrido en la villa de Ricote, 
de donde era natural y  vecino, el dia 20 de Febrero último, y 
que se ha presentado reclamando la herencia D. Gonzalo Al
varez Castellanos y Alvarez Castellanos, hermano del finado, y 
vecino también de dicha villa, para que los que se crean con 
igúal ó mejor derecho comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales.

Dado en Cieza á 29 de Abril de 1882.=Nicolás de Leyva.=  
Por su mandado, Antonio Camacho y Cortés. X—1430

CUENCA.
D. Gregorio Quintero y Arnaiz, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Cuenca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Dionisio Ortega 

García, natural de Aranda de Duero, de oficio quinquillero, de 
66 años, para que comparezca dentro de nueve dias á ser noti
ficado de la sentencia recaída en la causa que se le ha seguido 
sobre tentativa de expendicion de moneda falsa; y se encarga á 
todas las Autoridades procedan á su captura, caso de ser habi
do, y conducido á disposición de este Juzgado.

Dado en Cuenca á 23 de Marzo de 1882.=Gregorio Quintero 
Arnaiz.=Por su mandado, Juan Antonio Alcázar,

| ESTR*¿d a -
D. José Vidal, Juez de primera íílsM^ria da partido.
Por la presente requisitoria se llama «A ^OS0 Neyra Barral, 

natural y vecino de San Miguel de Barcalu, c»y«Ls señas S6 ex
presan á continuación, y se ignora su paradero, p ara que com
parezca ante este Juzgado á fin de ser notificado de la senten
cia dictada por el superior Tribunal en causa que coF^ra él y 
otros se siguió por hurto; apercibiéndole que. si no concurriese 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial se sirvan procurar la captura y conduc
ción á disposición de este Juzgado del referido José Neyra 
Barran

Estrada á £? de Marzo de 1882.~=Josó Vidal.=José María 
Brañas.

Señas de José Neyra,

Edad 16 años, estatura regular, ojos negros, pelo castaño, 
color trigueño, nariz regular, cara delgada; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño vinteno, sombrero hongo, calza, 
zuecos y zapatos.

GANDÍA.
Por la presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. D. Fé

lix  García Saquero, Juez de primera instancia de este partido, 
en la causa que pende en dicho Juzgado y mi Escribanía con
tra D. Francisco Soler y Olcina y Vicente Galiana Soler sobre 
falsificación de documentos para el sustituto para Ultramar 
dicho Galiana, se cita, llama y emplaza á D. Pascual Barbera 
y Cayetano Ferrer, vecinos de Valencia, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezcan en este Juzgado dentro de 20 dias, 
desde su inserción ©n la G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar declara
ción en dicha causa; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Gandía 22 de Marzo de 1882.*=El actuario, Joaquín Guzmán
GETAFE.

En la causa criminal seguida en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito contra Eladio García Muñoz y otros vecinos de 
Carabanchel Bajo por desacato á la Autoridad, se ha dictado 
sentencia por el Sr. D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de pri
mera instancia de este partido, con fecha 7 del presente mes, 
condenando al Eladio á la pena de cuatro meses y un dia de 
arresto mayor y pago de la tercera parte de las costas, man
dando se consulte dicha sentencia con la Sala de lo criminal de 
la Excma. Audiencia de este distrito, ála que se remita original, 
con c ita c ió n  y emplazamiento de las partes; y  como se ignore 
el paradero de dicho s u j e t o ,  de conformidad con lo que dispone 
el párrafo segundo del art. 292 de la Compilación del Enjui
ciamiento criminal, extiendo la presente para su publicación en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , según está mandado en providencia de 
ayer» y por la  cual se cita y emplaza al Eladio García para que 
en el término de 10 dias comparezca ante dicha Sala debida
mente representado por Procurador y dirigido por Letrado que 
le defienda; bajo apercibimiento de nombrárseles de oficio.

Getafe 23 de Marzo de 1882.=EI Escribano, Camilo García.
GIJON.

D. Luis Vigil Escalera y Blanco, Juez accidental del partido 
de Gijon.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia de Doña Josefa Gonzá
lez, vecina que fué de esta población, en la que falleció el 9 de 
Febrero último, para que en el término de 30 dias, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
can en este Juzgado con los documentos justificativos á usar de 
su derecho.

Dado en Gijon á 19 de Abril de 1882.=^Luis Vigil Escalera 
y Blanco.=Por su mandado, Higinio A. Pedrosa. —P

LA BAÑEZA.
D. Miguel Cadórniga, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de La Bañeza.
Doy fé que en el dia de hoy por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido D. Francisco Javier Lapoya se ha dicta
do providencia acordando citar por cédula á Manuel Fraile, ve
cino de San Estéban de Nogales, que se ausentó del mismo hace 
dos meses á ganar la vida con su familia, á fin de que compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado dentro del térmi
no de ocho dias á prestar declaración en la causa que en él se 
instruye sobre falsedad de una instancia dirigida al Sr. Jefe 
económico de la provincia por diferentes vecinos de dicho San 
Estéban.

Y para su cumplimiento pongo la presente que firmo en La 
Bañeza á 24 de Marzo de 1882.=Miguel Cadórniga.

LALIN.
D. Francisco Taboada Penela, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Lalin.
Certifico que en este Juzgado y Escribanía de mi cargo 

penden autos ejecutivos sobre pago de costas impuestas á María 
Fernandez Corzo, vecina de San Julián de Pedroso, término 
municipal de Rodeiro, sobre pleito de testamentaría del haber 
fíncable de Domingo, padre común de la María y  otros, entre 
estos uno llamado Manuel Fernandez Corzo, en cuyos autos se 
ha dictado la siguiente

iProvidencia.—Juez Sr. Seijas JLopez.—Lalin i .9 de Abril 
de 1882.

De conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal, se 
há por nombrado al perito D. José Rodríguez Lalin, á quien 
se haga saber para su aceptación y juramento; hágase saber 
también á José, Francisco, Pedro, Josefa, Manuela y María, 
Fernandez Corzo, nombren el sjiyo ó se conformen con el elec
to por aquel* á cuyo efecto se los admita contestación al acto

de ser notiflcaaO®» Para cua  ̂ se expida despachos ai Juez I municipal de Rodei*0’» y Por lo fiU0 respecta al Manuel F e r
nandez Corzo (hoy m ]¿ ^ oradT° Paradey°) efectúese á medio de 
cédula que Se Insérte éfl el c‘l'icial de esta provincia y
G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentrú^6 d*as sU>uientes 
al de su última inserción en cualquiera au 
represente en este Juzgado á nombrar o! süyó, y casó de m  
hacerJ0 babrá por conforme con él electo por el Ministe
rio fiscal.

Lo mandó y' rubrica S. S. en su audiencia: a,°y fé.=Está  
.rubricada.—=Taboai¿a.

Y á fin de que tengva efecto lo mandado en la providencia 
inserta, expido la prese ute en Lalin á 15 de Abril de dú*82.— 
V.* B.^E duardo Seijas.^ -Licenciado Francisco Taboada.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Esteban de la Malla y .Malla, Magistrado de Audiencia' 

que ha sido fuera de esta Corte, j  Juez de primera instando  
del distrito de Buenavista.

Hago saber que en este Juzgadb^e m i cargo y por testimo
nio del Escribano que refrenda penden autc'S civiles á instancia 
de Doña Isabel Echaguiben, de este domicilio, sobre abintestato 
de la que dice ser su madre natural Doña C.atalina Echagui
ben y Eguillos, natural de Mondragoiiv provincia d© Guipúz
coa, cuyo fallecimiento intestado tuvo fugar en esta villa el 
dia 24 de Noviembre del año último.

En su consecuencia, y según lo dispuesto eit el art. 934r'-át' 
la vigente ley de Enjuiciamiento civil, se e-ita y .llama á te 
los que se crean con igual ó mejor derecho que aquella á in
herencia de la finada Doña Catalina Echaguiben para que cora— 
parezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del término- 
de 30 dias; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará sL 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Abril de !882.=«Sstéban de la ,-  
Malla.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorca.

—p
En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y  

Malla, Magistrado efectivo de Audiencia de fuera de esta Corte, 
y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, re
frendada del infrascrito Escribano, por el presente se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á Doña Manuela Mayo ó á Ia& 
personas que se crean con derecho a reclamar un crédito de 
11.000 rs. de principal, impuesto sobre una casa en la calle de 
Rodas, núm. 9 moderno, por escritura que otorgó D. Agustin 
Gallo en 13 de Noviembre de 1844 ante el Notario D. Manuel 
de la Fuente.

Asimismo se cita, llama y emplaza también por segunda 
vez al Sr. Marqués de Ferrera ó sus sucesores, ó á las perso
nas que se crean con derecho a reclamar una carga de 38 rea
les anuales en dinero, dos libras y media de manteca mayor y  
una libra de sebo con que aparece gravada la citada casa en 
una sexta parte de ella, sin que conste la fecha de la imposi
ción del gravámen, y se señala á todos el término de 10 dias, 
para que comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda 
de Doña Clara Barrero y de su hijo D. Domingo Nido, dueños 
de tres octavas partes de la casa mencionada, sobre caducidad 
de ambos gravámenes; con apercibimiento de que pasado dicho 
término, que correrá desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se les declarará en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda.

Madrid 1.® de Mayo de 1882.=Ei Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre. X—1431

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, de 
fecha i.* de los corrientes, se convoca por segunda vez á los 
acreedores reconocidos en él concurso voluntario de D. José 
Celada y Barcenas á nueva junta general, que tendrá lugar el 
dia 12 de Junio próximo venidero, y hora de las dos de su tar
de, en la audiencia de este Juzgado,|Palacio de Justicia, piso 
principal, con objeto de discutir ciertas proposiciones de con
venio presentadas por el concursado y votar sobre su admisión.

Madrid 3 de Mayo de 1882.=V. B.°=»Rodriguez R oda.=El 
Escribano, Luis Escobar. X—1429

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada ante mí • 
en 31 de Marzo último á consecuencia de escrito de demande, 
deducida por D. Francisco Egea, como sustituto del Procurador 
D. José Castro Brihuega, á nombre de D. Luis González Martí
nez, como marido de Doña Dolores Rueda Simó, contra D. José 
García sobre cancelación de dos inscripciones hipotecarias que 
afectan á la casa sita en esta Corte y su calle del Lobo, núm. & 
moderno, que ántes fué mitad de la señalada con el núm. 2 an
tiguo, de la manzana 218, constituidas ambas por Doña Luisa 
Madrid, como apoderada de su esposo D. Tomás Pastrana, á fa
vor de D. José García por la cantidad de 10.000 rs. una y por 
la de 13.092 rs. otra, según escrituras otorgadas en esta villa á 
9 de Julio de 1831 y 10 de Octubre de 1833 ante el Escribana 
de número D. Mariano Fernandez del Canto, yo el infrascrito 
Escribano citéjy emplacé por medio de cédula publicada en los 
periódicas oficiales á dicho D. José García, ó á quien represente 
sus derechos, para que dentro de nueve dias improrogables com^ 
pareciese en los autos, personándose en forma, y  como no lob a
da verificado, se le hace un segundo llamamiento para, que comparezca dentro de la mitad de dicho término; previniéndole 
que si no compareciese le parará el perjuicio á que hubiere lu*» 
gar en derecho.

Madrid 26 de Abril de 48?&=E1 EfecribajiQ, Manuel Viejo*
X—1433
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VALDEORRAS.
D . Gerardo Morenza García, Jufiz de primera instancia del 

partido de Valdeorras.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ig

nacio Seoane, vecino de Seoane, término mumcipal de¡la_Vega, 
en este partido, y cuyas demás señas se g ran, para que e 
e l término de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargo® que le resultan enjcausa qre 
contra el mismo instruyo por lesiones 4 su convecino Aiituu.» 
Rodríguez; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con a r - 
regio á derecho.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y Bij> 
litares procedan á la busca y captura del mencionado sujeto^y 
caso de ser habido lo conduzcan con las debidas seguridades a
la cárcel de esta villa, detenido y á mi disposición, con lo •' cual
auxiliarán á la recta administración de justicia. .

Valdeorras Si de Marzo de 188S?.—Gerardo Morenza.=El Es
cribano, Gregorio Fernandez Voces.

NOTICIAS OFICIALES-

Compañia del ferro -carril de M edina del Campo 
á Salam.axi.ca.

Balance de situación m 31 de Diciembre de 1881.
Pías. Cénts.

ACTIVO. --------- --------- *
Costo del camino y dependencias— . . .  ---------  10.474^85*85
Servicio de obligaciones, * , . . . , . . , . ,  • . . . . . . . ,  17.353.60S

ACOPIOS.

Carriles, traviesas y otros efec
tos en almacén.. ..........  137.499*68

Impresos en almacén..» ............  4.182*98
---------------------------141.622*26

DESEMBOLSOS.

Expropiaciones pagadas en la provincia de Sa
lamanca reintegrables...................... .. 143.520*78

VALORES DIVERSOS.

Caja..............................................  14.081*99
Depósitos en el Banco de Cas

tilla .............    217.895*30
Cuentas varias.............................  17.827*02

 —  249.804*31

28.362.835*20

PASIVO.
Capital social (15.000 acciones). 7.125.000 
Obligaciones hipotecarias (37.774) 18.887.000

  26.012.000
Cuentas acreedoras.. ........ 2.283.190*89
Acreedores varios.......................  52.269*31
Cupones á pagar................. 45.375

 - 2.850.835*20

28.362.835*20

Madrid 4 de Mayo de Í882.=S. E. ti 0.=E1 Jefe de la Con
tabilidad, Luis L. Zabala.=V.* B.*=E1 Director de la Compa
ñía, D. Isla. X —1428

P orv en ir  a g r íco la  de las Is las  Canarias.
Balance de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1881 aprobado en 

junta general de accionistas en 26 de Febrero de 1882.
Ptas. Cénts,

ACTIVO.------------------------------------------------ -
Caja, efectivo existente . . . . . . . . . . .  . . . . . .  239
Existencias en tabaco en rama y elaborado.. . .  87.814
Existencias en tabaco elaborado en la provincia

y extranjero -----. . . . . . . . . . . . . . . , , . 3 3 . 0 0 2 * 8 7
Móvil i ario y enseres de fábrica   ..........................  10.918
Saldo de cuentas deudoras. .  v. . . . . . . . . . . . . . . .  714*25

132.688*12

PASIVO.
Saldo de cuentas acreedoras.. . . . . . . . . . . . . . . . .  18*038*31
Capital social en -esta fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . .  114.649*81

132.68842

Las Palmas de Gran Canaria á 31 de Diciembre de 1881,=* 
E l Director-Administrador, Miguel Sarmiento. X —1432

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Mayo de 1882..

 .......................... mn.        , „ .................  MMiB
«-■

AfTTT®& TEM PERATURA 
}  i y humedad del aire.!

W U S .  barómetro 1 TEKMÓMETIÍO™ PIRECCI0H  ESTADO 
reducida — — i , , , , ,  , . ,

á o° v en „  , y clase del T iesto, del eitta
milímetro*- Seco.

6 de la m..: 705*20 7‘l 5*1 s. O ... Brisa.. Nuboso.
0 de la m,. 705‘93 42*4 7'3 O.N. O. Id. fte.. Idem.

42 del dia.. 705*84 16*0 9 6 S, O.. . Viento. M. nuboso,
£ de la t...: 7u4‘95 4 8*4 4 0*7 S, O... Idem.. Casi cub.“
6 de la t... 704*61 45*0 8*9 S. O... Idem .. Cubierto,
id olan .. 705*4 4 42*4 7*0 S. O... Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . .  . 4 9*7ídem mínima.  ..................    5.3
Diferencia     .......... . * ’ . . . *  14 *4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*4
h*em id. dentro de una esfera de cristal. ..........   # 52*9

Diferencia    *. I 28'5
Temperatura máxima á cieío descubierto, junto á 1*

tierra vegetal 6 laborable . . . ___ . . . . . . . . . . . . . .  81 *2
Idem mínima id     ’ ’ , *" * ’ * * * 5‘5

^ Diferencia-..-». . . . . . . JI * ¡ ! 111 * 1M $5*7

Velocidad del viento en las última! 14 horas (kiló
metros)  ...........................................   508

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..   .....................  2*8
Altura Id., con respecte á la media anual, á las nueve 
■ de la noche,     * —i*9
Lluvia an 1 as ültíiaas 24 horas ............ . ........................... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre eí miado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
Ias nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, d
dia 4 de Mayo de 1882.

: Altara '.Tenpwa-j Direo* Fuerza

u c u n W  K*,a4* B‘*EÍ'
'S e í1 «•»“ • « « “‘ o-S *****  á#Um"

S. Sebastian * 759*9 ¡ 23*6 ,N. O.. - Brisa . .  Casi cub.*. Tranq.*
Bilbao. • •. •. 1 ?60‘4 ' I8#4 N, O ... Idem.. Nuboso. . .  Idem.
Oviedo... . . .  ¡ 759*4 ! i8f5 |0... . . .  Idem.. C. c., temp. »
Cor uña (7 h.)¡ 758*4 12*0 S. S. O. Idem.. Cubierto.. Rizada.
Santiago.... 769*7 4.0*8 S.Idem .. Llovizna.. ' a
Pontevedra.. 1 761 ‘7 12 7 S.. . . . .  Idem.. Cubierto.. »

Oporto  764*5 42*0 O.Viento. Idem A. agt*
Lisboa (8h.). 766‘3 42*0 S. 0 . . .  B.‘ lig.* Brumoso.. Idem. .
Cáceres  » 4<‘4 O.  Viento. Nuboso... *
Badajoz.. , ,J  763*0 44‘Q O  Calma. Idem  »

S. Fern. (7 h .). 767*4 12*4 N.. ídem .. M. nuboso. A. agt.®
Sevilla.,*,.. 764*6 168 N. O ... Idem.. Despejado *
Tarifa...*.* 764*8 16*8 O .. . . . .  Brisa.. ídem . . . .  Tranq.*
Granada.. , .  765 6 42*2 O ... ., ,  Idee*.. N ubes.... »

'VÍC- . ■ ■ ■ :
Cartagena.*, 764*8 4 5‘0 S. O ,.. Calma Despejado. Rizada*
Alicante.... 764*2 47*8 N. O. . Viento Ais. nubes. Oleaje.
Murcia   763‘4 48‘0 O. S. O Idem.,. Casi desp.* *
Valencia.... O .. . . . .  Brisa. Despejado. »
Palma  758*9 26*3 S O ... Idem.. N ubes.... Oleaje.
Barcelona... 7588 46*4 N, N. O. Idem.. Nuboso... Tranq.*

T eruel...... 7595 9 7 N. O ... Viento. Id em ,..,. »
Zaragoza.... » 4 4*8 N O».. Brisa.. ídem. . . . .  »
Soria  757*9? 9*5 S. O ,.. ídem .. Idem  »
Burgos  765 4 7*2 N. O ... Idem.. Cubierto.. »
Valladoiid... 764*3 40*0 S. O. . Viento. Id em ...., »
Salamanca.. 762*8 4 0*6 N. O ... Idem.. Idem  »

Madrid  763*0 42*4 O.N.O. fte. Nuboso... *
Escorial.... 764*9 8*5 O Viento. Idem  »
Ciudad-Real. 764*5 9*6 O .. . . . .  Idem., Cubierto.. »
Albacete.... 765‘7 9*8 N. O ...  Brisa.. Idem  »

París  752 4 4 4*5 S. S O. Id. lig.’ Idem  »
Gris-Nez.... 754*9 4 4‘4 N. O ... Id. id . . íd e m ... . .  »
St. Mathieu,. 753*3 40*8 » Calma. Lluvia.r,. »
Isla d‘A ix ... 755*9 428 O. S. O. B.1 fte . Cubierto.. *
Biarritz  760*0 43*0 O .. . . . .  Viento. Idem. . . . .  »
Clermont. . .  757*4 44*9 O. S. O. Brisa. Idem  *
Perpignan... 758*8 44*9 O. .Id em . Idem  »
Sicle... . . . . .  759*6 4 3*7 S .E .. .  Idem.. Brumoso.. *
N iz a ... . . . . .  759*8 47*8 E Id.fte.. Lluvia.... »

Malta   763*9 47*2 S. K ...  Brisa. Despejado. »
Palermo. . . .  762*7 20*2 O. S O. íd. lig.’ M. nuboso. »
Nápoles  768*2 4 9*7 S. O ... Calma. Cubierto.. »
Roma  762 6 46*7 N.N. E. Idem.. Despejado. »

En Yecla, provincia de Murcia, lluvia tempestuosa con aparato 
eléctrico no demasiado imponente, de las siete horas y quince minutos 
á las diez horas y cuarenta minutos de la mañana del dia 3 de Mayo.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Barcelo

na, Cáceres, Corana, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Segó- 
via y Valladoiid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘£6 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*£1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de &‘G5 á 2*08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0‘£0 pesetas el kilogramo.
Idem minera), de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jaboñ, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*£0 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 e) decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7‘5Ó el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 34*59 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á £&‘05 pesetas el hectólitro.

Beses degolladas. — Vacas, £03.—Corderos, 1.040.—Terne
ras, 58.—Total, 1.301.

Su peso en kilogramos....................... 5£.577

Del parte remitido por la Administración principal Consumo 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
: en el dia de ayer los siguientes:

PB5TO m  OGAlfMCIOE. Pío#. Cénit, POTOS U  MCAÜ&ACICB. Pí#«. CAI«.

Toledo   3.48£*57 Ciudad-Real. . . . .  £.36£*16
'Segovia....................  1.454*86 Correos...................  374*46
JNorte.....................  .. 8,857*87 .Mataderos..  14.580*78
Sil bao. . . . . . . . . . . .  í.743‘98 Mostenses...............  4.117*65
Aragón  1.445*01 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia   1.843*08 —— -------
Míediodía.    ££.108*53 T o t a l   59.367*95

Madrid 4 de Mayo de 188£.

B olsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 4 de Mayo de 1882# comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

PONDOS PÚBLICOS, ' -    « s
Dia 3. Di?í 4.

Resta perpótua al 3 por 4 00 interior.. . . . .  29*35 29*37 4 [i-ao
á plazo. 2915 É

no publicado. , 29*42 29'35 ñn cor.
pequeños. 29‘85 29‘35 25-30*

Idem id. exterior........................... .. 34 0¡0 Sm^o
^biigftcioEes geser&iea por ferro-carriles, 

dafifópeseta!, a l6 por 4 0 9 . . . . . . . . . . . . .  57*85 57r90-58 (’T0~57«O5
57*85-90-80 

no publicado. » 5 90
á plazo. 58*4 0 *

Idem de 5.000 pesetas    57*85 »
Resguardos al portador de la Caja de De

p ó s ito s ..... ......................................... . 95*50 *
Títulos provisionales de Deuda amorti-

xabie al 4 por 4 00.   , 80*30 80*30 35-30
pequeños. 80*30 80* 35’50-40

Billetes hipotecarios de la isla áe Cuba... 99*10 99 0[0-99 i)5-9H‘9(>
no publicado. » 99 y|0

Bánco Hipotecario.*—Cédulas al 6 por 400
anual................. ................................... 402 0j0 3*

Idem id. al 5 por 4 00   . . . . . . . . . . . . .  400 0[0 400*30
Acciones del Banco de España.. . .  „ . . . . . .  424 0{0 424 0j0

no publicado. » 424 Opi-423*50
Idem del Banco Hipotecario de España., ».

no publicado. 448 0j0 418 0¡0 d.
Idem del Banco de Castilla..'. ...........   470 0¡0 ¡ *
Idem del Banco Agrícola áe España.. . . . .  » f »

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
   « ' r̂lli,■"l,lll "" ' ^

nAHO. BSNSfICIO. BAfO. ilXIIKyiG|Ov

Albacete.,.. » LogroA o.... par* j 9
Aíeoy.,0. . , .  » 4íS L o rca ... .. . .  I s>
Alicante. . . .  » 4 [4 Lugo . »  ¡ 4|2
Almería.,.» o * 4j4 Málaga  » | 4^8
A v ila ....... 4̂ 4 as* M urcia......i » I 3¡8
Badajoz..,.: » I Orense..... J  © i 4 ¡4
laroeloBá... » 7¿8 Oviedo..... J  ® j¡ 4|2
B á j a r p a r .  P a l e n c i a . » I 4?4
B ilb a o .. '....' » 4{2 Palma Mall.a| 4{4 | &
Bárgos,..*.. par. I  ̂ Pamplona.,.! par. ¡ »
Sáceres....» » ¡ Pontevedra.! » 1
Cádiz  9 i 4̂ 8 Reus ! par. } A
Cartagena... ® I 848 Salamanca. .8 par* s »
Castriíon  ® j 4iS S. Sebastian.! » J 4¡2
Ciudad-Rea]. par. 8 » Santander...! » i I {8
Córdoba.... »  S 4\k Sta.CruzTfeJ par, j »
Coruña..... ® 8{4 Santiago....! » | 4¡2
Cuenca  4(4 »  Segovia..,.. par. ¡ »
Ferrol. . . . . . .  » 4|2 Sevilla ...... 9 j 4̂ 4
Qeroñá  pan. s Soria..  4j4 | »
$ijon  * 4i2 Tarragona,. .9 | 4i§
Granada.... 418 9 T eruel...... par. 1 »
(Juadaílajára. » T o ledo ...... 4̂ 4 | »
Haro.. . . . . .  par. s Tudela....,, 4̂ 2 i »
Suelva- , zj Valencia.» *. »
H u esot.....! > 418 Valladoiid.. » f 4(f;
leen ...» . . . . )  par, j» Vigo.* * . . . . . I » f 5{8
Jerez-Froai*! s í V itoria ....» ! par. j »
L eón ...-.,.,! » 3¡8 Zamora.. . . .  B j i&
Lérida....».! » Zaragoza....! » ¡ 4̂ 4par, • « J I i

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 3 DE MAYO.

1 3 por 4 G@ exterior..«•,••••„•& 28 R2.
p  por 406 interior... . . . . . á »

ftndes I Deuda amort. interior...... *. á
I Idem id. exterior    ú »
I Obligaciones sobre las Á te i«

mas de Cuba... . . . . . . . . . . .  á 500*00
f i  por 4 0 0 .. . . . .........  á 83*70.Pmdm fmnomsi*. ¡ $  á 447*00.

Consolidado!iaglem     á 404 9[16.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 46̂ 95.
Paría, á 8 dias vista, fr., 4*90.

SANTOS DEL DIA.

San Pío V, Papa; San Teodoro, Obispo, 
y la Conversión de San Agustín.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las echo y tres cuar
tos.— T urno par.—Los sobrinos dél Capitán Grant.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las n u e v e  — Compañía 
italiana.—El hijo de Giboyer.+-Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
nueve.—Lo sea chierre della reguia.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—(Beneficio.)— 
Luces y sombras.—La mamá de mi mujer.—La partida de aje
drez.—Los bonitos.

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno £.* impar.—Perros
y gatos—¡Nicolásl—Robo en despoblado.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— 
Gran función, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetum, por Castellani. Abiertó al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


